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MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

15114 ORDEN de 11 de mayo de 1993 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo (grupos A. B, e y D) en el Centro de Inves
tigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnoló
gicas.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariainente, cuya provisión se estima conveniente en aten:
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto, según la redacción dada al mismo por.la Ley 23/1988.
de 28 de julio. y Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. por
el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado, previa aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, ha dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes
que se relacionan en el anexo 1 a -esta Orden. el cual. de acuerdo
con el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu
nitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
y se desarrolla con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los'
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, e y D com
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en
el anexo 1de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se induyen en el ane
xo 1, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo,
con independencia del nivel del grado personal consolidado o del
nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los fun~

donarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, suspensión provi
sional, procedentes de la situación de suspenso, que hayan cum
plido el período de suspensión, excedentes voluntarios. y exce
dentes para cuidado de hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso. en aplicación
de lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 FuncionariOS con dos años de permanencia desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito seña
lado en e! punto anterior. estén adscritos en Centros directivos,
Unidades u Organismos autónomos del f'll?:partar.'lento, no inclui·
dos en el ámbito de una Secretaria de Est~do.

3.3 Los funcionados en situación de excedencia para eJ cui
dado de hijos, durante el primer añc- de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instandas han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan ¡oeservado el puesto
de trabajo ~n dependencias del Departamento no incluidas en
el ámbito de una Secretaria de Estadú.

3.4 Funcionarios que hayan sido r;('.ffiovidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o Hbre designación o aquellos cuyo
puest(' de 1;"'abajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios Pon S:tUdÓI1 de exc~den("ié-l voluntarfa por
inter{o,,; ~an!cular lartú:ulo 29.;i, (:)de la l,e~/ 30/1. 984~" ~ol("; podrán
partkj~'~"sin~,·=t.l:'" .",.~q ~," d-:>s 3ños ,m dich~s; ",~.~f!,

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios. estarán obligados a participar en el presente concurso.
soltcltando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen serán destinados a las vacantes
que resulten después de atenderlas solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados q'ue no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión· de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal. la información que
estime necesaria en orden a la adaptación aducida, así como el
dictamen de los 'órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la.Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto de la procedencia de la adaptación solicitada y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Cuarta.~1. La valoración de los méritos para la adjuditación
de fos puestos de trabajo se realizará en dos fases.

2. La puntuación mínima exigida para que puedan ,adjudicarse
los puestos convocados será de cinco puntos en cada una de las
dos fases. No se valorarán, en consecuencia. en la segunda fase
los méritos de aquellos concursantes que hubieran obtenido menos
de cinco puntos en la fase primera.

Quinta.-Los méritos se valorarán con arreglo al siguiente
baremo:

1. Primera fase:

1.1 Grado personal consolidado.-Por la posesión de grado
personal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres pun
tos, según los siguientes criterios:

Por grado personal superior al n,ivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto
de trabajo actualmente desempeñado, se adjudicarán hastd un
máximo de tres puntos. según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño do:: un puesto de trabajo de nivel igual o
inferior en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Trw; puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
en más de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos, Jos funcionarios que concursen desde una SitUél~

ción distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades
Autónomas y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que, 
estando en dichas situaciones, desempeñen un puesto de traba10
sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están
desempeñando un puesto de nivel 20, 16, 11 y 9, según per
tenezcan, respectivamente, al grupo A, R, e o D.

1.2.2 Por la exfteriencia en el desempeño, durante los últimos
cinco años, de puestos de trabajo de contenido técnico similar
al del puesto solicitado, se concederán hasta un máximo de tres
puntos.

1.3 Cmsos.·-Por la superación de los cursos de formación
y perfecionamiento que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en el p:',<;;sto de trabajo que se solicita, en los qu'?
se haya expedido diploma, certificación de asistencia, y/o ,Je apr~'"

vechmniento se otúTgará hé:1sta medIo punto por cada curso" con
un maximo de tres puntos.

1 ,,4 Antigü~dad ,-Se valorará a razón de 'l, 1!S ,)Un~o~; ;:rcfl'c;;;,cia
<lr'" ":"lmpktc ({r ··;er'ido.og, h.a:"~,:.) ',m """i;1;;if'~"'¡ ~-e ~rr.'~ ~n;:'lt0s_
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adicional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del período de suspensión.

Séptima.-Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos funcionarios, aunque per
tenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad.
entendiéndose en caso contrario anulada la petición efectuada
por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición con
dicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Octava.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas a la Subsecretaria del Ministerio y ajustadas al modelo
publicado como anexo 111 a esta Orden, se presentarán en el Regis
tro General (paseo de la Castellana, 160) en el plazo de quince
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», o en las
oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado
en el apartado 2 de la base sexta y de los documentos que considere
necesario el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal
como se indica en el apartado 3 de la base citada.

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el bare
mo de la base quinta.

2_ En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate se atenderá a los méritos valorados en
la primera fase en el mismo orden de preferencia en que aparec.en
enumerados en la base quinta.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convoca
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolo solicitado. hayan obtenido la puntuación mínima
exigida en cada caso, de acuerdo con lo indicado en el núme
ro 2 de la base cuarta.

Décima.-Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración compuesta por los siguientes miembros:

Vocales: El Secretario general técnico del CIEMAT. Dos fun
cionarios que podrán variar, en representación del Instituto o
Dirección del CIEMAT al que pertenecen los puestos convocados.
Un representante de la Subdirección General de Recursos Huma·
nos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Secretario: El Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
del CIEMAT.

Podrán formar parte de esta Comisión de Valoración un repre
sentante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales
siguientes: Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(CSIF), Unión General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras
(CC.OO.). Convergencia Intersindical Galega (CIG) y Eusko Lan
guillen-Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos
(ELA-STV).

Los miembros de la Comisi1)n deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigído para los puestos convocadl<:.
y. además, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
igualo superior.

La Comhión de Valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad cOilvocanÍf', previa solicitud de la ('0mi:siún,
los cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad dt: ij';,V~ores

Por resolución del Subsenetario se efectuará el nornnnni.lento
de los partidpil1lte'i 10n la Comisión de Valoración, anil?":I del inicio
de sus reuniones" que se publkara en los tablones de ilnuncios
dd, Departamento para conodnliento general y, en su r~so, ('jer~

ckio de 1<lS ilcdones prnccdenh's t1"guladas en la kgi<¡!adún vIgen
te sobre actuadón dp Jos Ctcr,',1'JOS colegiados.

Undécima.-·,1, Los t.r,,,, ..l;.H!05 que se deriven de h reS('lhH'!~'~

d",: OT':,:,:cnte (:cnn.,r ..c. t-zndrán 1a con~id'?;r.ac!óo:h' vol ",tari0S :,'
"_'h Lün~e~u~nd<! n.') gellerarhn dp.rf'('h:~ al a3n¡'o ,k: !ü~: ::,1"'<;tO'"
,je \,.~. ,,~n j'JS "-'". rt:.ntos anLel:c:·v,

iC( f)',- ,;C '.'5 ..,~t('.(l!~,,-ld,'· ::,,,
", .. f,~.,j'j~,:;;) d~ ;"," i~',J\.

l¡~ ; '_,1·1 t,·,,¡i)' f.'OUt

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác~

ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Segunda fase:

2.1 Méritos específicos.-Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto que se determinan
en el anexo 1hasta un máximo de 10 puntos.

La memoria. en aquellos puestos en que se exija, consistirá
en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, con
diciones y medios necesarios para su desemperlo, a juicio del can
didato, con base en la descripción del puesto que figura en el
anexo l. Constará de un máximo de tres folios mecanografiados
a doble espacio. De los 10 puntos de valoración máxima de esta
segunda fase, podrán atribuirse a la memoria hasta un máximo
de tres puntos.

La entrevista versará sobre los méritos específicos adecuados
a las características de los puestos que figuran en el anexo I y
en ella se valorarán la formación, experíencia, capacidades y acti
tudes de los concursantes en reladón con los puestos solicitados.

En los puestos en que se establece la celebración de entrevista,
la Comisión de Valoración podrá decidir no entrevistar a aquellos
concursantes que en los méritos específicos considerados hasta
el momento de la entrevista obtengan una puntuación inferior
a tres puntos.

Sexta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y los méri:tos indicados en el número 1, de la base
quinta deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo
que figura como anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedido
por la Subdirección General competente en materia de personal
de los Departamentos ministeriales o por las Secretarías Generales
u órganos similares de los Organismos autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por las Secre
tarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobier
nos Civiles, cuando se trate de fundonarios destinados en los
servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva
mente, en los términos que determina el artículo 11 del Real Decre
to 2169í1984, de 28 de noviembre (<<Boleün Oficial del Estado»
de 7 de diciembre). con excepdón de los funcionarios destinados
.en el Minísterio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos,
en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

Respecto del personal destinado en Comfmidades Autónomas,
dkha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Fllnción Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente. en el
ca.so de funcionarios de Cuerpos o Ese <!!as de t:arácter depar·
tament3!.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria o de excedencia por el
cI;idado de hijos r..uando hubiera decaído el derecho a reserva
d~'l puesto de trabajo, la certificación será expedida por la Unidad
d~ Pu'Sonal del Departamento a que figure ad...crito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública s.i
p;,~: l.~necml a las Esca.las a extinguir de la AlSS, o a los Cuerpo':>
r:!e¡.'~ IIdkntes de la Secretaría de Estado para la Administración
htblk:a. En el <::aso de los excedentes voluntarios o de excedencia
por (!¡ cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
d,el puesto de trabajo, pertenecientes a las restantes Escalas de
('·r~allíslJlo.sAutónomos, tajes certificaciones ~€rán expedidas par
k. Unidad de Personal del MinIsterio u Organismo donde tuvieran
!'.il uitbrp destino. Asimismo, adjuntarán a su solic:iiUlI dedaradón
d*o no haber sitJo separados del servicio de c::ualquiera df' las Admi~
nistrac.ion(~sPúhlicas.

3. L·"s meritos especificos a que hace referencia el apartado
'l.! de ia b'L't.; qi1int~ serán acareditado"l \;, lunentalmente pür
!¡ >: (:;:'¡{"--: 'sanie!'> nH~dbnte las pertiuente5 C€lt¡f¡cacion..~.. , título::>
';l<;tiIku:lte.'S ~. olldlq,¡kr otro m,,"r:lio
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en cuyo caso podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno
de los dos, viniendo obligado el interesado a comunicar la adop
ción realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos
pcutidpó, dentro del plazo de tres días.

Deuodécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Ministerio, en un plazo máximo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias. La Orden de resolución del concurso se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expre
sar necesariamente, junto con el destino adjudicado, el grupo de
titulación, el Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel
del puesto de origen desempeñado por el funcionario, o, en su
caso, la situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta Que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la
vacante correspondiente, con las excepciones establecidas en el
apartado f) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad o de un mes
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la Orden Que resuelva el con
curso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección
General de Recursos Humanos de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario de teste Ministerio donde ha obte
nido nuevo destino el funcionario, podrá conceder una prórroga
de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, .si el
destino radica en distínta iocalidad y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias Que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, este Ministerio acuerde suspender el disfrut(~

de los mismos.
Decimotercera.-Los destinos adjudicados serán comunicados

a las unidades de personal de los Departamentos ministeriales
a que figuran adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección
General de la Función Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

Decimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis·
trativo Común.

Lo Que comunico a V. 1. para su co'nocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden

de 30 de mayo de 1991, "Boletín Oficial del Estado» de 13 de
junio), el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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Ihltm.. oPURII,o de
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10M. 2
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gestión
admlnlstralha. l
Conocimiento de
hf'TT8mltnlu CASF:. I

I F:ntreJbllt.J

7 Jefe Sen-iclo Informático 1 lIlADRlD " 1.246.476 AE AIl EXl2 TareDS de atención y soportes a E:a:ptritnda en
usuarios en ordenadores orgllnlz.aclón de un
personales, Onmálka y servido de
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Ulllll110 nnaL J
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mlcrolnrol1nÁllcm. 2
Entn..llta.

OIRECCIO!'IIllF, AJ)I\II~ISTl~ACION y
I<1NAN1..AS

• Secretario/a l'ue~lfJ l'rnhnjo N-30 I MADRID 14 389.388 AE CD EX 11 TrnbnJol propios de: lecrc:tnrllJ. Experiencia ~n

Trftlnmlenlo InConnotllndo de Ifcnlcas de
texto~. procuamlento de

t~xlos. J
Ellptrlencln en archivo. J
F...ptrlencio tn puut,
Ihnll.llr. 4
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ANEXO 11

CERTIfICADO DE I'lER!TOS

C,/D! . _

Car90 ---------------------------------------------------
CER.TIFICO: O~e Sf<;lÚn los antecedentes obrlntes en este Centro, el func1ol'lar10 abajo indtcado thne Acreditados los slgl,lienh,

utre"os:

1. DATeS PEllSC~AlEs

____ T1tulaciones Acaóblc.u (2)

A+le\1idos y nCOIore O.N.I. _

Cuerpo o Es,ah -'Grupo K.R.P.

Adl!linistrac1ón 1 la que pertenece (1)

2. SIru.:.C[O~ ADMINISTRATIVA

Servicio activo O Servicios especiales q Servicios c:o.unidadu AutoncllOS

Fecha traslado _
Suspensión firae de funciones: F!<:ha

te.... lnac16n periodo suspenslon

bCede!l~ yoltmtarl. Art.Z9.3.Ap_Ley JO/84 O ElI.cedench Art. 29.4 Ley 30/84:
TMI poluton últ1110 destino definitivo _

Fecha cese urvlclo activo (J) _

Otras sity!tion~s _

J. DEsrjHQ ACTUAL: o Cefinitivo (4) o Provisional (5)

al l1inisttrio/Stcretar1a de Estad". Qr9an'lslllO. Delegación o Dirección Periférica, COlIynidad AutónOlla, Corporación Local

D'l!na-inacióll dt Pyesto

L"calldad Fecha to-a pousl6n Nivel ,.1 Puut"

') ea.islÓn de Strvlcios ~n: D~nOlllnac1óll dtl Puesto

Localidad Fei:ha tOlla poStslón Nivel ,.1 Puesto

4.~(6)

llt.po

Afios. Meses

Nivel C.D.Centro Directivo

4.1._ Grado Personal _________ Fecha consolidación (7) _

4.2._ Puutos dts'l!.p~ados elltcluido 'l!l destillo actual (8)

D<!nOllinadóll SubdirKdón Gral. o

Unidad Asi.llada.

4.3.e Cursos superados en Centras Oficiales de funcionariOs relacionados con el puesto o puestos sollcHados, exigidos en la

coll\locator1a:

Curso Centro Oficial

4.4._ ""ti9u~dad: TletlPO de servicios reconocidos

caclón de la tonvocatorh:

Ad-ó". Cuerpo o Eseah Mas Otas

Totll años dt u ..... icios: --------

Certificado" (lllt upido I ~ticiótl dtl inttrtsad0'1 IMra qlle surta eftcto etl el concurso cotlvO'I;.do por _
de fecha • _

8.0.E.

SI

O
'0

O
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Obs~rvaciones: (9)

1 H S T R U e e ION E s:
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(1) Especificar la Adllinistración a la que pertenece el Cuerpo 1) Escala, utilizando las siquientes Si9145:

e _ Adllinistración del Estado

A _ AutÓno.icl

l local

S Seguridad Social

(2) $610 cuando consten en el eltpediente; en caso centurio, debel"án acreditarse por el intersado .ediante la dOCUllen·

tadon pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un ailo desde la fecha de cese deberá cu.plf_entarse ., apartado 3.<1)

(4) Puestos de trabajo obtenfdos por concurso, libre desigMciiln Y nuevo lng-reso.

(S) Supuutos de adscripCión pl'O\'isional por reingreso al ser... icio I<:tivo y los prevhtos en el articulo 27 del

Reg1alllento aprobado por R.O. 28/1990. de :5 de enero (B.O.E. del 16),

(6) No se cUJlPli.entarán los extr-e-os no uigidos e.. presa-ente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconoci.iento de grado en tra.itaci6n. el interesado deberá aportar cerbficacion

e..pedicla por el Or9ano co.pete:'lte.

(8) los qve..ffgvren en el expediente referidos a los ülti-os cinco años. los interesado podrán aportar en su

caso certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(9) Este re<vadro o la parte no utfHzada del .isllO. debEorá cruzarse por la autoridad que certifica.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANEXOIII/1

de puestos de tra
Orden del Departa-

-------)

Solicitud de participación en el concurso específico para la provisión
bajo en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, convocados por
~ento (B.O.E. Nº

DATOS PERSO~ALES

PRIMER APELLIDO

'r I SEGUNDO APELLIDO I NOHBRE

I
D.N. I. I Teléfono contac te con prefijo

Domicilio (Calle. plaza y número) Código Postal Domicilio (Nar:ión, Provincia, Lor:alidad)

DATOS PROFESIONALES

lNúmero de Re<!istro de Personal Cuerpo o Escala G:::-upo

Situación Administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidade::.; Autónomas O Otras .................
actual c2rár:::ter:

-"1 destino lo ocupa con

Definitivo O PrOVÜ:ilv:'Ü O COr.lisión de Servicios O
1inisterio/Autonomía (Consejería Dep. ) Centro r. u Organismo I S. Gral. c U. Asimilada

._-__ L
lDenom i nac i ón del Puesto de trabajo que ocupa I Nivel Localidad

+---
I, -

brado Personal Consolidado Fecha Consolidación

!Discapacidad Si O Tipo discapacidad . - . , .................. .........................

No O Adaptaciones precisas ................... ~ ........................
--

1=:r<iiID\D: tienpo de servicios efectivos a la focl13 de la 1;.;::nvc:x:atoria ;:1:)_: . _ ... ¡.'ESES .... . DlAS ...' ..
-------.'--_._-- --

CURSOS DE FORMACION CENTRO OFICIAL DE FUrlCIO:-JARIOS

-'.~.

- --_._.-
RESERVADO ADMINI5TRACION

Grado Val=kn del trabajo Cursos Antigüedad -1 Méritt6 E'spec i ficos Total puntos

L _________
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCiO ( TUR!SMO

ANEXO Ill/2

Destinos ~speCI ficados par o~den de '2.re i erenc.a

1,,·-I·-,d'C,..

Num. ora.:"
con"OC.HOII ..

P1J~\ta dI:' ((<lOdIO

•
C.:>mOlementQ

~~oec,l,co

(Fec."loll v timu¡

En c.;¡so ~rio deber.ln uolic.iiline' cuantas hoj-.s sean p~lsa.s.


